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De conformidad con el Artículo 729 del Código de Comercio, si el contratante del 
seguro o asegurado no estuviere de acuerdo con los términos del contrato suscrito 
o póliza emitida por la Compañía, podrá resolverlo dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha en que la hubiere recibido, si no concordare con los términos 
de su solicitud. En el mismo plazo podrá solicitar la rectificación del texto en lo 
referente a las condiciones especiales del contrato. El silencio se entenderá como 
conformidad con la póliza o contrato.  
 
Se considerarán, aceptadas las ofertas de prórroga, renovación, modificación o 
restablecimiento de un contrato hechas en carta certificada, o cualquier otro medio 
escrito o electrónico con acuse de comprobación de recibo. Si la Compañía no 
contesta dentro del plazo de quince (15) días contados desde el siguiente al de la 
recepción de la oferta, siempre que no estén en pugna con las disposiciones 
imperativas del Código de Comercio o de esta Ley.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, no es aplicable a las ofertas de aumentar la 

suma asegurada, y en ningún caso, al seguro de persona 

CLÁUSULA No. 1 COBERTURA 

RIESGO No. 1 - DAÑOS MATERIALES 

La Compañía acuerda con el Asegurado que, si durante cualquier momento 

dentro de la vigencia del seguro señalado en las Condiciones Particulares o 

durante cualquier período de renovación de la misma, por el cual el Asegurado 

ha pagado y la Compañía ha percibido la prima correspondiente, los bienes 

asegurados, cualquier parte de los mismos especificados en las Condiciones 

Particulares sufrieran una pérdida o daño físico súbito e imprevisto a 

consecuencia de: 

a) Incendio, impacto de rayo, explosión, implosión 

b) Humo, hollín; gases o líquidos o polvos corrosivos 

c) Inundación; acción del agua y humedad, siempre que no provengan de   

condiciones atmosféricas normales ni del ambiente en que se encuentren los 

bienes asegurados 

d) Cortocircuito, azogamiento, arco voltaico, perturbaciones por campos 

magnéticos; aislamiento insuficiente, sobretensiones causadas por rayos, 

tostación de aislamientos    
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e) Errores de construcción, fallas de montaje, defectos de material  

f) Errores de manejo, descuido, impericia; así como daños malintencionados 

y dolo de terceros 

g) Robo con violencia, y/o Asalto a Mano Armada y/o intento del mismo e 

intimidación  

h) Granizo, helada, tempestad 

i) Hundimiento del terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, aludes  

 j) Otros accidentes no excluidos en esta póliza ni en las condiciones 

particulares a ella endosadas. 

k) Pérdidas     o     daños     causados      directa     o indirectamente por, o 

resultantes de terremoto, temblor, golpe de mar por maremoto y erupción 

volcánica, tifón, ciclón o huracán; 

En forma tal que necesitaran reparación o reemplazo, la Compañía 

indemnizará al Asegurado tales pérdidas o daños, según se estipula en esta 

póliza, en efectivo, reparando o reemplazándolos (a elección de la Compañía) 

hasta una suma que por cada anualidad de seguro no exceda de la suma 

asegurada asignada a cada bien asegurado en las Condiciones Particulares y 

de la cantidad total garantizada por esta. 

 

RIESGO No. 2 -  PORTADORES EXTERNOS DE DATOS 

La Compañía  acuerda con el Asegurado que, si los portadores externos de 

datos especificados en las Condiciones Particulares, incluidas las 

informaciones ahí acumuladas que pueden ser directamente procesadas en 

sistemas electrónicos de procesamiento de datos, sufrieran un daño material 

indemnizable  bajo el riesgo 1 Daños Materiales de  esta  póliza,  la Compañía 

indemnizará    al    Asegurado tales pérdidas o daños, según los términos y 

condiciones estipulados en esta póliza, hasta una suma que por cada 

anualidad de seguro no exceda de la suma asegurada asignada a cada uno de 

los portadores externos de datos especificados en las Condiciones 

Particulares y de la cantidad total garantizada por esta póliza según se indica 

en las mismas Condiciones Particulares, siempre que esas  pérdidas  o  daños  

ocurran   en   el  curso  de   la  vigencia   del   seguro especificada en las 

Condiciones Particulares o durante cualquier período de renovación del 

seguro por el cual el Asegurado ha pagado y la Compañía ha percibido la 

prima correspondiente. La presente cobertura opera solamente mientras los 
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portadores de datos se hallen dentro del predio estipulado en las Condiciones 

Particulares. 

 

RIESGO No. 3- INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACIÓN  

La Compañía acuerda con el Asegurado que, si un daño material indemnizable 

según los términos y condiciones del Riesgo 1 Daños Materiales  de esta 

póliza diera lugar a una interrupción parcial o total de la operación del sistema 

electrónico de procesamiento de datos especificado en las Condiciones 

Particulares la Compañía indemnizará al Asegurado por concepto de 

cualquier gasto adicional que el Asegurado pruebe haber desembolsado al 

usar un sistema electrónico de procesamiento de datos ajeno y suplente que 

no esté asegurado en esta póliza, hasta una suma que no exceda de la 

indemnización diaria convenida, ni en total, de la suma asegurada que por 

cada anualidad de seguro se estipule en las Condiciones Particulares, siempre 

que tal interrupción ocurra en el curso de la vigencia del seguro especificada 

en las Condiciones Particulares o durante cualquier período de renovación del 

seguro por el cual el Asegurado ha pagado y la Compañía ha percibido la 

prima correspondiente. 

 

CLÁUSULA No. 2 EXCLUSIONES 

EXCLUSIONES APLICABLES AL RIESGO No. 1 -DAÑOS MATERIALES 

La Compañía no será responsable de: 

a) El deducible estipulado en las Condiciones Particulares de la póliza, el cual 

irá a cargo   del Asegurado en cualquier evento; en caso de que queden 

dañados o afectados más de un bien asegurado en un mismo evento, el 

Asegurado asumirá por su propia cuenta sólo una vez la franquicia más 

elevada estipulada para esos bienes; 

b) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por hurto 

c) Pérdidas o daños causados por cualquier fallo o defecto existente al inicio 

de   este   seguro, que sean conocidos por el Asegurado o por sus 

representantes responsables de los bienes asegurados   

d) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente   por   fallo   o   

interrupción    en   el    aprovisionamiento de corriente eléctrica de la red 

pública, de gas o agua 
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 e) Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del funcionamiento 

continuo (desgaste, cavitación, erosión, corrosión, incrustaciones) o 

deterioro gradual debido a condiciones atmosféricas 

f) Cualquier gasto incurrido con objeto de eliminar fallos operacionales, a 

menos   que dichos fallos fueran causados por pérdidas o daños 

indemnizables ocurridos a los bienes asegurados 

g) Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento de los bienes 

asegurados; tal exclusión se aplica también a las partes recambiadas en el 

curso de   dichas operaciones de mantenimiento 

h)  Pérdidas o daños cuya responsabilidad recaiga en el fabricante o el 

proveedor de los bienes asegurados, ya sea legal o contractualmente 

i) Pérdidas o daños a equipos arrendados o alquilados, cuando la 

responsabilidad   recaiga en el propietario, ya sea legalmente o según 

convenio de arrendamiento y/o mantenimiento 

j) Pérdidas o responsabilidades consecuenciales de cualquier tipo 

k)  Pérdidas o daños a partes desgastables, tales como bulbos, válvulas,  

tubos,     bandas,  fusibles, sellos, cintas, alambres,  cadenas, neumáticos, 

herramientas recambiables, rodillos grabados, objetos de vidrio,  porcelana  o  

cerámica  o  cualquier medio de operación (lubricantes,  combustibles, 

agentes químicos) 

l) Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficie pintadas, pulidas o 

barnizadas. 

 

EXCLUSIONES APLICABLES AL RIESGO No. 2- PORTADORES EXTERNOS 

DE DATOS 

La Compañía no será responsable por: 

a) El deducible establecido en las Condiciones Particulares, el cual estará a 

cargo del Asegurado por evento 

b) Cualquier gasto resultante de falsa programación, perforación, 

clasificación, inserción, anulación accidental de informaciones o descarte de 

portadores externos de datos y pérdida de información causada por campos 

magnéticos  

c) Pérdidas consecuenciales de cualquier clase. 
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EXCLUSIONES APLICABLES AL RIESGO No. 3 - INCREMENTO EN EL COSTO 

DE OPERACIÓN 

La Compañía, no será responsable por cualquier gasto adicional 

desembolsado a consecuencia de: 

a) Restricciones impuestas por las autoridades públicas relativas a la 

reconstrucción u operación del sistema electrónico de procesamiento de 

datos asegurado, 

b) Que el Asegurado no disponga de los fondos necesarios para reparar o 

reemplazar los equipos dañados o destruidos. 

EXCLUSIONES GENERALES 

La Compañía no indemnizará al Asegurado con respecto a pérdidas o daños 

directamente o indirectamente causados o agravados por: 

a) Guerra,  invasión,  actividades  de  enemigo  extranjero,  hostilidades  (con  

o  sin               declaración  de guerra),  guerra  civil,  rebelión,  revolución, 

insurrección, motín,  tumulto, huelga, paro decretado por el patrón, 

conmoción  civil, poder militar  usurpado, grupos de personas maliciosas o 

personas actuando a favor de o en conexión con cualquier organización 

política, conspiración, confiscación, requisición o destrucción o daño por 

orden de cualquier gobierno de jure o  de  facto, o de cualquier autoridad 

pública. 

b) Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva; 

c) Acto intencional o negligencia manifiesta del Asegurado o de sus 

representantes. 

En cualquier acción, litigio u otro procedimiento en el cual los Aseguradores 

alegaran que, a causa de las disposiciones de la exclusión anterior a) no 

estuviera cubierta por este seguro alguna pérdida, destrucción o daño, 

entonces estará a cargo del Asegurado el probar que tales pérdidas, 

destrucciones o daños sí están cubiertos por este seguro. 

 

CLÁUSULA No. 3 FORMAN PARTE DEL CONTRATO  

Forman parte de este contrato las Condiciones Generales y Condiciones 

Particulares de la presente póliza, los anexos que se le adhieran, la Solicitud, 

cualquier otro documento suscrito por el Asegurado que sea tomado en cuenta para 
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su celebración o modificación del Contrato y será necesario que esté suscrita por el 

Gerente y otro Funcionario de la Compañía, para su validez 

 

CLÁUSULA No. 4 DEFINICIONES 

Para efectos de interpretación y aplicación de este contrato de seguro, se 

establecen las definiciones siguientes: 

a. ASEGURADO: Persona natural o jurídica que celebra el contrato de seguro 

con la compañía de seguros, por medio de este contrato, la persona asume 

derechos y obligaciones. 

b. COBERTURA: Obligación principal del asegurador en un contrato de seguro, 

consistente en hacerse cargo, hasta el límite de la suma asegurada, de las 

consecuencias económicas que se deriven de un siniestro.  

c. COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS: Entidad encargada de la 

supervisión, inspección y vigilancia de la actividad bancaria, de seguros, 

previsionales, de valores y demás relacionadas con el manejo, aprovechamiento e 

inversión de los recursos captados del público. 

d.  COMPAÑÍA: es la empresa especializada en el seguro, cuya actividad 

económica consiste en producir el servicio de seguridad, cubriendo determinados 

riesgos económicos (riesgos asegurables) a las unidades económicas de 

producción y consumo. 

 e. DAÑOS: Pérdidas personales o materiales producida a consecuencia directa de 

un siniestro.  

f. DEDUCIBLE: Cantidad o porcentaje establecido en una póliza cuyo importe ha de 

superarse para que se pague una reclamación. 

g. EXCLUSIONES: Decisión, que generalmente corresponde a la entidad 

aseguradora, en virtud de la cual no están incluidos en las coberturas de la póliza 

determinados riesgos o, quedando incluidos éstos, las garantías del contrato no 

surtirán efecto cuando concurran determinadas circunstancias o condiciones 

preestablecidas. 

h. INDEMNIZACIÓN: Importe que está obligado a pagar la compañía de seguros en 

caso de producirse un siniestro. Es la contraprestación económica que corresponde 

al asegurador a cambio del pago de la prima. 

i. LA LEY: Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros, Código de Comercio y 

demás aplicables de la República de Honduras 
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j. PÓLIZA DE SEGUROS: Conjunto de documentos en los que se formaliza el 

contrato del seguro. La póliza contiene los derechos y obligaciones de las partes de 

dicho contrato y está integrada por Condiciones Generales, las Condiciones 

Particulares, los Certificados individuales, endosos y anexos. 

k. PRIMA: Aportación económica que ha de satisfacer el contratante o asegurado a 

la entidad aseguradora en concepto de contraprestación por la cobertura de riesgo 

que este le ofrece.  

l. RIESGO: Es la probabilidad de que por azar ocurra un hecho que produzca una 

necesidad de reparación. En el seguro, la probabilidad del riesgo tiene dos 

acepciones diferentes: el riesgo del objeto asegurado y la aparición real o existencia 

de un acontecimiento posible prevenido y garantizado en la póliza. 

m. SINIESTRO: Es la manifestación concreta del riesgo asegurado, que produce 

unos daños garantizados en la póliza hasta determinada cuantía. Siniestro es un 

acontecimiento que, por originar unos daños concretos previstos en la póliza, motiva 

la aparición del principio indemnizatorio, obligando a la entidad aseguradora a 

satisfacer, total o parcialmente, al asegurado o a sus beneficiarios, el capital 

garantizado en el contrato. 

 n. SUMA ASEGURADA: Valor atribuido por el tomador del contrato de seguro a los 

bienes cubiertos por la póliza. En caso de siniestro, es el importe máximo que está 

obligado a pagar el asegurador. 

 

CLÁUSULA No.5 LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 

El límite de responsabilidad de la Compañía será la suma asegurada indicada en 

las Condiciones Particulares de la póliza cubriendo los riesgos contratados y que 

pudieran acaecer durante la vigencia de cobertura de esta póliza. 

RIESGO No. 1.- DAÑOS MATERIALES SUMA ASEGURADA. 

Es requisito indispensable de este seguro que la suma asegurada sea igual al valor 

de reposición del bien asegurado por otro bien nuevo de la misma clase y 

capacidad, incluyendo fletes, impuestos y derechos aduaneros si los hubiere, y 

gastos de montaje. Si la suma asegurada es inferior al monto que debió asegurarse, 

la Compañía   indemnizará   solamente aquella proporción que la suma asegurada 

guarde con el monto que debió asegurarse. Cada uno de los bienes estará sujeto a 

esta condición separadamente. 

DISPOSICIONES APLICABLES AL RIESGO No. 1.- DAÑOS MATERIALES 

BASE DE INDEMNIZACIÓN: 
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a) En aquellos casos en que pudieran repararse los daños ocurridos a los bienes 

asegurados, la Compañía indemnizará aquellos gastos que   sean   necesarios 

erogar para dejar la unidad dañada en las condiciones existentes inmediatamente 

antes de ocurrir el daño.  

Esta compensación también incluirá los gastos de desmontaje y remontaje 

incurridos con el objeto de llevar a cabo las reparaciones, así como también fletes 

ordinarios al y del taller de reparación, impuestos y derechos aduaneros, si los 

hubiere, y siempre que tales gastos hubieran sido incluidos en la suma asegurada. 

Si las reparaciones se llevarán a cabo en un taller propiedad del Asegurado, la 

Compañía indemnizará los costos de materiales y   jornales estrictamente erogados 

en dicha reparación, así como un porcentaje razonable en concepto de gastos 

indirectos. 

No se hará reducción alguna en concepto de depreciación respecto a partes 

repuestas, pero sí se tomará en cuenta el valor de cualquier salvamento que se 

produzca. 

Si el costo de reparación igualara o excediera el valor actual       que      tenían      los      

bienes      asegurados inmediatamente antes de ocurrir el daño, se hará el ajuste a 

base de lo estipulado en el siguiente párrafo  

b) En caso de que el objeto asegurado fuera totalmente destruido, la Compañía 

indemnizará hasta el monto del valor actual que tuviere el objeto   inmediatamente 

antes de ocurrir el siniestro, incluyendo gastos por fletes ordinarios, montaje y 

derechos aduaneros si los hubiera, y siempre que tales gastos estuvieran incluidos 

en la suma asegurada. 

Se calculará el susodicho valor actual deduciendo del valor de reposición del objeto 

una cantidad adecuada por concepto de depreciación tomando como base para el 

cálculo de la depreciación el REGLAMENTO ESPECIAL PARA LA 

DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y AGOTAMIENTO DE ACTIVOS establecido 

por la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) vigente a la fecha.      

La Compañía también indemnizará los gastos que normalmente se erogarán para 

desmontar el objeto destruido, pero tomando en consideración el valor de 

salvamento respectivo.  El bien destruido ya no quedará cubierto por esta póliza, 

debiéndose declarar todos los datos correspondientes al bien que lo reemplace, con 

el fin de incluirlo en las Condiciones Particulares de esta póliza. 

La Compañía podrá aceptar mediante aplicación del endoso correspondiente que 

esta póliza cubra el pago íntegro del valor de reposición. A partir de la fecha en que 
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ocurra un siniestro indemnizable, la suma asegurada quedará reducida por el resto 

de la vigencia, en la cantidad indemnizada, a menos que fuera restituida la suma 

asegurada. 

Cualquier gasto adicional erogado por concepto de tiempo extra, trabajo nocturno y   

trabajo en días festivos, flete expreso, sólo estará cubierto por este seguro, si así 

se hubiera convenido por medio de un endoso. Según esta póliza no serán 

recuperables los gastos por modificaciones, adiciones, mejoras, mantenimiento y 

reacondicionamiento. 

La Compañía responderá por el costo de cualquier reparación provisional siempre 

que ésta forme parte de la reparación final, y que no aumente los gastos totales de 

reparación. La Compañía sólo responderá por daños después de haber recibido a 

satisfacción las facturas y documentos comprobantes de haberse  realizado  las  

reparaciones o efectuado los reemplazos respectivamente.   

 

RIESGO No. 2.- PORTADORES EXTERNOS DE DATOS SUMA ASEGURADA 

Será requisito de este seguro que la suma asegurada sea igual al monto requerido 

para restaurar los portadores externos de datos asegurados, reemplazando los 

portadores externos de datos dañados por material nuevo y reproduciendo la 

información perdida. 

DISPOSICIONES APLICABLES AL RIESGO NO. 2 PORTADORES EXTERNOS 

DE DATOS 

BASE DE INDEMNIZACIÓN. 

La Compañía indemnizará aquellos gastos que el Asegurado compruebe haber 

realizado dentro de un período de doce (12) meses contados a partir de la fecha del 

siniestro, estrictamente para reponer los portadores externos de datos hasta una 

condición equivalente a la que existía antes del siniestro, y hasta donde sea   

necesario   para   permitir   que continúen normalmente las operaciones de 

procesamiento de datos. 

Si no fuera necesario reproducir información o datos perdidos, o si no se hiciera esa 

reproducción dentro de los doce (12) meses posteriores al siniestro, la Compañía 

sólo indemnizará los gastos de reemplazo de los portadores externos de datos por 

material nuevo. 

A partir de la fecha en que ocurra un siniestro indemnizable, la suma asegurada 

quedará reducida por el resto de la vigencia, en la cantidad indemnizada, a menos 

que fuera restituida la suma asegurada 
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RIESGO No. 3.- INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACIÓN SUMA 

ASEGURADA  

Será requisito de este seguro que la suma asegurada establecida en las 

Condiciones Particulares sea igual a la suma que el Asegurado tuviera que pagar 

como retribución por el   uso, durante doce (12) meses, de un sistema electrónico 

de procesamiento de datos ajeno y suplente y con capacidad similar al sistema 

electrónico de   procesamiento de datos asegurado. La suma asegurada se basará 

en las cantidades convenidas por día y por mes, según se especifique en las 

Condiciones Particulares. 

Siempre que se hayan indicado sumas separadas en las Condiciones Particulares 

la Compañía indemnizará al Asegurado igualmente los costos de personal y los 

gastos de transporte de material que surjan con motivo de un siniestro indemnizable 

en el presente riesgo. 

El Asegurado no hará ni admitirá que se hagan cambios materiales que aumenten 

el riesgo, a menos que la Compañía le confirme por escrito la continuación del 

seguro. 

DISPOSICIONES APLICABLES AL RIESGO No. 3 INCREMENTO EN EL COSTO 

DE OPERACIÓN 

BASE DE INDEMNIZACIÓN. 

Al ocurrir una pérdida o daño en el sistema electrónico de procesamiento de datos 

asegurado, la Compañía responderá durante aquel período en que sea esencial 

usar un sistema electrónico de procesamiento de datos suplente, pero como 

máximo durante el período de indemnización convenido. 

El período de indemnización comenzará en el momento en que se ponga en uso el 

sistema suplente. Estará a cargo del Asegurado aquella porción de la reclamación 

que corresponda al deducible temporal convenido. 

Si después de la interrupción de la operación del sistema electrónico de 

procesamiento de datos asegurado, se encontrara que los gastos adicionales 

erogados durante el período de interrupción fueran mayores que la parte 

proporcional de la suma asegurada anual aplicable a dicho período, el Asegurador 

sólo será responsable de aquella parte de la suma asegurada anual convenida 

que corresponda a la proporción entre el período de interrupción y el período de 

indemnización convenido. 
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El importe de la indemnización a cargo del Asegurador se calculará tomando en 

consideración cualquier ahorro en los gastos. 

La suma asegurada se reducirá en la cantidad indemnizada a partir de la fecha en 

que ocurriera un evento indemnizable por el período de seguro remanente, a 

menos que fuera restituida la suma asegurada. 

 

CLÁUSULA No. 6 DECLARACIONES FALSAS O INEXACTAS 

Las declaraciones inexactas y las reticencias del contratante del seguro o 
asegurado, relativas a circunstancias tales que la Compañía no habría dado su 
consentimiento o no lo habría dado en las mismas condiciones si hubiese conocido 
el verdadero estado del Asegurado, serán causas de anulación del contrato, cuando 
el contratante de seguro o asegurado haya obrado con dolo o con culpa grave. 
 

La Compañía perderá el derecho de impugnar el contrato si no manifiesta al 

Asegurado su propósito de realizar la impugnación, dentro de los tres (3) meses 

siguientes al día en que haya conocido la inexactitud de las declaraciones o la 

reticencia.  

 

La Compañía tendrá derecho a las primas correspondientes al período del seguro 

en curso en el momento en que pida la anulación y, en todo caso, a las primas 

convenidas por el primer año. Si el riesgo se realizare antes que haya transcurrido 

el plazo indicado en el párrafo anterior, no estará obligada la Aseguradora a pagar 

la indemnización. 

 

Si el seguro concerniere a varias cosas, el contrato será válido para aquellas a 

quienes no se refiere la declaración inexacta o la reticencia, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo 1137 del Código de Comercio. 

 

Si el Contratante del Seguro o Asegurado hubiere procedido sin dolo o culpa grave, 

las declaraciones inexactas o las reticencias no serán causa de anulación del 

contrato, mediante manifestación que hará el Contratante o Asegurado dentro de 

los tres (3) meses siguientes al día en que tuvo conocimiento de la declaración 

inexacta o de la reticencia. 

 

Si el siniestro ocurriere antes que aquellos datos fueren conocidos por la Compañía 

o antes que ésta haya manifestado su decisión de concluir el contrato, la 

indemnización se reducirá en proporción a la diferencia entre la prima convenida y 

la que se habría cobrado si se hubiese conocido la verdadera situación de las cosas.  
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Se estará además a lo dispuesto en el Artículo 1142 del Código de Comercio.  

 

CLÁUSULA No. 7 PAGO DE PRIMA 

La prima vence en la fecha de esta póliza. Su pago debe acreditarse por medio de 

un recibo de la Compañía, si el Asegurado no hiciera el pago de la prima en la fecha 

de la presente póliza, o en las convenidas, la Compañía podrá requerir que lo haga 

dentro de quince (15) días y transcurrido este plazo sin que efectúe dicho pago, 

quedarán automáticamente en suspenso los efectos de la presente póliza. Si dentro 

de los siguientes diez (10) días, el Asegurado no hace el pago, la Compañía puede 

declarar la rescisión del contrato, notificándole al Asegurado, o exigirle judicialmente 

el pago de la prima. Tanto el requerimiento como la notificación de que habla esta 

cláusula, podrán hacerse en carta certificada con acuse de recibo. 

 

CLÁUSULA No. 8 VIGENCIA  

 La vigencia del contrato tendrá una duración acorde al negociado y descrita en las 

Condiciones Particulares, hasta un máximo de un año. Independientemente del 

período contratado el seguro tiene efectividad a partir de las doce del mediodía (12 

AM) de la fecha de inicio hasta las doce del mediodía (12 AM) de la fecha de 

vencimiento. 

 

CLÁUSULA No. 9 BENEFICIARIOS 

El Asegurado podrá designar en la póliza a los beneficiarios preferentes que el 

considere hasta por el límite de la suma asegurada establecida en la póliza.   

Los beneficiarios podrán ser excluidos durante la vigencia de la póliza, mediante 

comunicación escrita a la Compañía, firmada por el beneficiario nombrado. 

 

CLÁUSULA No. 10 AGRAVACION DEL RIESGO 

Habiendo sido fijada la prima de acuerdo con las características del riesgo que 

constan en esta póliza, el Asegurado deberá comunicar a la Compañía mediante 

una notificación por escrito con acuse de comprobación de recibo, las agravaciones 

esenciales que tenga el riesgo durante el curso del seguro dentro, de las veinticuatro 

(24) horas siguientes al momento en que la conozca. Si el Asegurado omitiera el 

aviso, si el provoca una agravación esencial del riesgo. cesaran de pleno derecho 

las obligaciones de la compañía   

Para los efectos del párrafo anterior se presumirá siempre: 
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1. Que la agravación es esencial, cuando se refiere a un hecho importante 

para la apreciación de un riesgo, de tal suerte que la Compañía habría 

contratado en condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera 

conocido una agravación análoga. 

2. Que el Asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de 

actos u omisiones de sus inquilinos, cónyuge, descendientes o cualquier 

otra persona que, con el consentimiento del Asegurado, habite el edificio 

o tenga en su poder el mueble que fuere materia del seguro. 

 

En el caso de agravación esencial del riesgo sobre algunas de las personas o cosas 

aseguradas, el contrato subsistirá sobre las no afectadas, si se prueba que la 

Compañía las habría asegurado separadamente en idénticas condiciones. 

Subsistirá sobre todas las personas o cosas, aunque el riesgo se agrave para todas, 

si el Asegurado paga a la Compañía las primas mayores que eventualmente le deba 

conforme a la tarifa respectiva.   

 

Si las modificaciones constituyeran una agravación esencial del riesgo, la Compañía 

tendrá la facultad ya sea de rescindir el Contrato o de aumentar la prima por el 

período que falte hasta el vencimiento del seguro. Si el Asegurado no aceptara 

aumento de la prima, la póliza será cancelada y, en tal caso, la Compañía devolverá 

la parte de la prima que corresponda al período no transcurrido del seguro.  

 

En cambio, si las modificaciones constituyesen una disminución del riesgo, el 

Asegurado tendrá derecho a una disminución de la prima de acuerdo con la tarifa 

vigente. 

 

CLÁUSULA No. 11 AVISO DEL SINIESTRO 

  Al ocurrir cualquier siniestro que pudiere dar lugar a una reclamación según esta 

póliza, el Asegurado deberá: 

a) Notificar inmediatamente a la Compañía, por teléfono o correo electrónico, y 

confirmarlo por carta certificada, indicando la naturaleza y la extensión de las 

pérdidas o daños; 

b) Tomar todas las medidas dentro de sus posibilidades para minimizar la 

 extensión de la pérdida o daño; 
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c) Conservar las partes dañadas y ponerlas a disposición de un representante o 

experto de la Compañía para su inspección; 

d) Suministrar   toda   aquella   información y pruebas   documentales que la 

Compañía le requiera; 

e) Informar a las autoridades policiales en caso de pérdidas o daños debidos a robo. 

La Compañía no será responsable por pérdidas o daños de los cuales no haya 

recibido notificación dentro de los quince (15) días de su ocurrencia. 

Una vez notificado así a la Compañía, podrá el Asegurado llevar a cabo las 

reparaciones o reemplazos de pérdidas de menor cuantía, debiendo en todos los 

demás casos dar a un representante de la Compañía la oportunidad de inspeccionar 

la pérdida o daño antes de que se efectúen las reparaciones  o  alteraciones.   Si   

el representante de la Compañía no llevara a cabo la inspección dentro de un lapso 

considerado como razonable bajo estas circunstancias, el Asegurado estará 

autorizado a realizar las reparaciones o reemplazos respectivos. 

La responsabilidad de la Compañía con respecto a cualquier bien asegurado bajo 

esta póliza cesará, si dicho bien continúa operando, después de una reclamación, 

sin haber sido reparado a satisfacción de la Compañía o se realizaran las 

reparaciones provisionales sin consentimiento de la Compañía  

El Asegurado, por cuenta de la Compañía, hará y permitirá realizar  todos aquellos  

actos que puedan ser  necesarios  o  ser  requeridos  por la Compañía para defender 

derechos o interponer recursos o para obtener compensaciones o indemnizaciones  

de terceros (que no estén asegurados en esta  póliza)  y  respecto  a  los  cuales la 

Compañía  tenga  o tuviera derecho a subrogación en virtud del  pago  de  dichas 

compensaciones o indemnizaciones  por  cualquier  pérdida  o  daño,  ya  sea  que 

dichos actos y causas fueran  o  llegaren  a  ser  necesarios  o  requeridos  antes  o 

después de que la Compañía indemnizara al  Asegurado. 

 

 

 

CLÁUSULA No. 12 TERMINACIÓN ANTICIPADA 

No obstante, el término de vigencia del contrato, las partes convienen en que éste 

podrá darse por terminado anticipadamente mediante notificación por escrito, 

cuando el Asegurado lo dé por terminado dejará de surtir efecto desde que quede 

notificada la Compañía, quien tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda 
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al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor de acuerdo con la    tarifa    

a    Corto    Plazo    establecida a continuación. Cuando la Compañía lo dé por 

terminado, el seguro cesará sus efectos quince (15) días después de practicada la 

notificación respectiva y la Compañía tendrá derecho a la parte de la prima 

proporcional al tiempo corrido. 

No excediendo de                   10 días                           10% de la cuota anual

No excediendo de                     1 mes                           20% de la cuota anual

No excediendo de                  1 1/2 meses                            25% de la cuota anual

No excediendo de                    2 meses                            30% de la cuota anual

No excediendo de                    3 meses                         40% de la cuota anual

No excediendo de                    4 meses                            50% de la cuota anual

No excediendo de                    5 meses                            60% de la cuota anual

No excediendo de                    6 meses                           70% de la cuota anual

No excediendo de                    7 meses                           80% de la cuota anual

No excediendo de                    8 meses                          85% de la cuota anual

No excediendo de                  10 meses                            90% de la cuota anual

No excediendo de                  11 meses                             95% de la cuota anual

TARIFA DE CORTO PLAZO

 
 

 

CLÁUSULA No. 13 RENOVACIÓN 

La compañía de seguros con el objetivo de proteger los bienes del asegurado y 

darle continuidad inmediata al seguro se reserva el derecho de renovar de forma 

automática con al menos cuarenta y cinco (45) días de anticipación el contrato de 

seguros y por tanto el asegurado se compromete a pagar la prima correspondiente 

a la nueva vigencia. En caso de no requerir la renovación el asegurado deberá 

notificar por escrito a la Compañía de seguros con al menos quince (15) días de 

anticipación al vencimiento del seguro la no renovación del contrato. Una vez 

renovada la póliza e iniciada la nueva vigencia la póliza podrá ser cancelada de 

acuerdo a las disposiciones establecidas en la Cláusula Nº 12, terminación 

anticipada. 

 

La renovación automática no aplica para contratos de seguros que presentan saldos 

pendientes de pago  previo al vencimiento del seguro. Así mismo quedan excluidas 
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de esta renovación los bienes que fueron indemnizados como pérdida total durante 

la vigencia a vencer.  

Por último, la Compañía al momento de la renovación se reserva el derecho de 

modificar las condiciones del seguro tomando en consideración el comportamiento 

del asegurado en cuanto a siniestros y  pago, debiendo la compañía notificar los 

cambios en la nueva póliza renovada. 

 

CLÁUSULA No. 14 PRESCRIPCIÓN 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en tres 

(3) años, contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. 

El plazo de que trata el párrafo anterior no correrá en caso de omisión, falsa o 

inexacta declaración sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la 

Aseguradora haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización del 

siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, 

quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización. 

 

Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan 

conocimiento del derecho constituido a su favor.  

 

Es nulo el pacto que abrevie o extienda el plazo de prescripción fijado en los párrafos 

anteriores. 

 

Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se 

interrumpirá por el nombramiento de peritos con motivo de la realización del 

siniestro, y tratándose de la acción en pago de la prima, por el requerimiento de que 

trata el artículo 1133 del Código de Comercio. 

 

 

CLÁUSULA No. 15 CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia o conflicto entre la Compañía y El Contratante o Asegurado 

sobre la interpretación, ejecución, cumplimiento o términos del contrato, podrán ser 

resueltos a opción de las partes por la vía de la conciliación y arbitraje o por la vía 

judicial. 
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El sometimiento a uno de estos procedimientos, será de cumplimiento obligatorio 

hasta obtener el laudo arbitral o sentencia basada en autoridad de cosa juzgada 

según sea el caso, la Comisión no podrá pronunciarse en caso de litigio salvo a 

pedido de juez competente o tribunal arbitral. 

 

CLÁUSULA No. 16 COMUNICACIONES 

Las notificaciones que se hagan al Asegurado, surtirán efecto siempre que se 

hicieren en el último domicilio que el propio Asegurado haya hecho saber a la 

Compañía. Las declaraciones o notificaciones relacionadas con el presente contrato 

deberán hacerse a la Compañía de Seguros, por escrito o por texto impreso, 

precisamente en su domicilio social o en el de sus sucursales. 

 

CLÁUSULA No. 17 OTROS SEGUROS 

Si los bienes asegurados por esta póliza estuvieran amparados en todo o en parte 

por otros seguros del mismo ramo o de cualquier otro que cubran los mismos 

riesgos, tomados antes, en, o después de la fecha de esta póliza, el Asegurado 

deberá informarlo por escrito a la Compañía de Seguros en la oferta de seguro en 

el primer caso o mediante aviso inmediato en los demás casos, y la Compañía de 

Seguros lo hará constar en la póliza o en un anexo de la misma.  

Si el Asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata esta cláusula o si 

contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito, la Compañía de 

Seguros quedará liberada de las obligaciones que impone esta póliza.  

 

CLÁUSULA No. 18 SUBROGACIÓN 

Como consecuencia del pago de cualquier indemnización, la Compañía se 

subrogará en los derechos del Asegurado así como en las acciones que a éste 

competan contra los autores o responsables del siniestro por cualquier carácter o 

título que sea. Además, el Asegurado cederá a la Compañía todos los derechos o 

acciones que le competen en virtud del siniestro, quedando obligado, si fuera 

necesario, a reiterar la cesión por escritura separada, y ante notario, aun después 

del pago de la indemnización. 

 

La Compañía podrá liberarse, en todo o en parte, de sus obligaciones respecto a 

este seguro, si la subrogación es impedida por hechos u omisiones que provengan 

del Asegurado, causahabientes o beneficiarios. Si el daño fuera indemnizado solo 
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en parte, el Asegurado y la Compañía de Seguros, acudirán a hacer valer sus 

derechos en la proporción correspondiente. 

 

CLÁUSULA No. 19 PERITAJE 

En caso de desacuerdo entre el Asegurado o el beneficiario y la Compañía acerca 

del monto de cualquier pérdida o daño, la reclamación será sometida a dictamen de 

un perito, el cual deberá ser nombrado por escrito de la siguiente manera: 

  

a) Uno sólo de común acuerdo por las partes; 

 

b) Un perito por cada parte contando con un plazo de un (1) mes a partir de la fecha 

en que alguna de las partes lo hubiere requerido. 

 

En este caso, antes de iniciar las labores de peritaje los dos peritos conjuntamente 

nombrarán un perito tercero en discordia. Si una de las partes se negara a nombrar 

a su perito o simplemente no lo hiciere cuando le sea requerido por la otra o si los 

peritos no  se pusieren de acuerdo con el nombramiento del perito tercero en 

discordia, será la autoridad judicial la que a petición de cualquiera de las partes hará 

el nombramiento del perito tercero o de ambos si así fuere necesario. 

 

El fallecimiento de una de las partes, cuando fuere persona física, o su disolución, 

si fuere una sociedad, ocurriera mientras se esté realizando el peritaje, no anulará 

ni afectará los deberes o atribuciones del perito, o de los peritos o del perito tercero 

en discordia, según el caso, o si alguno de los peritos de las partes o el tercero 

falleciere antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda o por la 

autoridad judicial según el caso para que lo sustituya. 

 

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje serán a cargo de la 

Compañía y del Asegurado o el beneficiario por partes iguales pero cada parte 

cubrirá los honorarios de su perito. 

 

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación 

por parte de la Compañía, simplemente determinará el monto de la pérdida que 
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eventualmente estuviere obligada a resarcir, quedando las partes en libertad de 

ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes. 

 

CLÁUSULA No.20 TERRITORIALIDAD 

Esta póliza ha sido contratada conforme a las leyes hondureñas para amparar, de 

acuerdo con las coberturas contratadas, siniestros que ocurran dentro del territorio 

de la República de Honduras, salvo si hubiese contratado la cobertura para ampliar 

la territorialidad. 

 

CLÁUSULA No. 21 GASTOS A CARGO DE CADA ASEGURADO  

Serán exclusivamente a cargo del Asegurado los gastos y honorarios que tenga 

necesidad de erogar para comprobar la realización de un siniestro y estar en 

posibilidad de dar el aviso y suministrar los informes a que se refiere el Artículo 1146 

del Código de Comercio de Honduras. 

La Compañía solamente cubrirá el 50% de los gastos de valoración de la pérdida y 

de los honorarios que en su caso deban cubrirse al perito o a los peritos respectivos 

cuya intervención haya autorizado la Compañía previa y expresamente. 

En los casos de reparación o reposición de los bienes dañados, la Compañía 

solamente estará obligada a cubrir los gastos y los honorarios de los técnicos cuya 

intervención previa y expresamente haya autorizado. 

 

CLÁUSULA No. 22 INSPECCIÓN Y SUSPENSIÓN  

 La Compañía tendrá el derecho durante la vigencia de la póliza de inspeccionar los 

bienes asegurados.  Al descubrir cualquier agravación podrá suspender los efectos 

del seguro. La responsabilidad de la Compañía concluirá quince (15) días  

Después de haber comunicado su resolución al Asegurado. 

La Compañía reembolsará al Asegurado la parte de la prima no devengada durante 

el período de suspensión. 

 

CLÁUSULA No. 23 DISMINUCIÓN Y REINSTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA  

Queda entendido y convenido que las cantidades aseguradas por esta póliza en 

cada elemento de la Cláusula No. 1 Cobertura, quedarán reducidas 

automáticamente en la cantidad o cantidad(s) que se hayan pagado por siniestro 

durante el plazo de la misma, excepto cuando por convenio entre el Asegurado y la 
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Compañía de Seguros, la suma originalmente asegurada haya sido restituida 

mediante el pago de la prima adicional correspondiente hasta la fecha de 

vencimiento de esta póliza.  Si la póliza comprendiere varios incisos, tanto la 

reducción como el pago de la prima adicional, se aplicarán al inciso o incisos 

afectados (s). 

 

CLÁUSULA No. 24 ENDOSO DE EXCLUSIÓN LA/FT  

LA/FT: El presente Contrato se dará por terminado de manera anticipada en los 

casos en el que el asegurado, el contratante y/o el beneficiario sea condenado 

mediante sentencia firme por algún Tribunal nacional o de otra jurisdicción por los 

delitos de Narcotráfico, Lavado de Dinero, Financiamiento del Terrorismo, 

Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, o cualquier otro 

delito de crimen o delincuencia organizada conocidos como tales por Tratados o 

Convenios Internacionales de los cuales Honduras sea suscriptor; o que el 

beneficiario o contratante del seguro se encuentren incluidos en las listas de 

entidades u organizaciones que identifiquen a personas como partícipes, 

colaboradores, facilitadores del crimen organizado como ser la lista OFAC (Office 

Foreing Assets Control) y la lista de Designados por la ONU, entre otras. Este 

Endoso se adecuará en lo pertinente a los procedimientos especiales que podrían 

derivarse de la Ley Especial Contra el Lavado de Activos, Ley sobre el Uso Indebido 

y Tráfico Ilícito de Drogas y Sustancias Psicotrópicas, Ley Contra el Financiamiento 

del Terrorismo, Ley sobre Privación Definitiva del Dominio de Bienes de Origen 

Ilícito y sus respectivos Reglamentos, en lo relativo al manejo, custodia de pago de 

primas y de siniestros sobre los bienes asegurados de personas involucradas en 

ese tipo de actos; sin perjuicio de que la Aseguradora deberá informar a las 

autoridades competentes cuando aplicare esta cláusula para la terminación 

anticipada del contrato. 

 

CLÁUSULA No. 25 NORMAS SUPLETORIAS  

En lo previsto en el presente contrato, se aplicarán las disposiciones atenientes del 

Código de Comercio, Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros y demás 

normativa aplicable por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

      

 

           


